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Adiós, Inai;
publican la
nueva Ley de
Transparencia

A unas horas de que
los diputados federales
dieran el visto bueno a la

legislación, el Gobierno
federal divulgó en el DoF
el decreto y la creación
del órgano administrativo
Transparencia para el

Pueblo, que dependerá de
la Secretaría Anticorrupción
y Buen Gobierno MÉXICOP.3

SECRETARÍAANTICORRUPCIÓN CONTROLARÁ INFORMACIÓN

Toca a SU fin el Inai y llega
Transparencia del Pueblo

Exprés. Horasdespuésde la

aprobación enSan Lázaro de las

reformas en lamateria, la Presidenta

publicó eldecreto enelDOF

KARINAAGUILAR,YALINA RUIZYÁNGEL CABRERA

La presidenta de la República, Claudia
Sheinbaum, publicó el decreto que oficiali-
za la desaparición del Instituto Nacional de

Transparencia, Acceso a la InformaciónyPro-
tección de Datos Personales (Inai) y la crea-

cióndelórgano administrativo Transparencia
para Pueblo,que dependerá de laSecretaría

Anticorrupció Buen Gobierno.
Ante ello, los comisionadosdel Inai convo-

caron a una última sesión nocturna, con el

objetivo deconcretarelcierredel organismo,
la cual no había comenzado alcierre deesta

edición.
Siendo creado originalmentecomo Insti-

tuto FederaldeAccesoa la InformaciónyPro-
tección de Datos, el 11 de junio de 2002, fue
en2014cuando estese transformó enelInai.

El documento fue publicado en elDiario

Oficialede la Federaciónaunashorasdeque los

diputados federales aprobaran la expedición
de tres leyes enmateriade transparencia.

Por lo quea partir de esteviernes entranen

vigor laLey General de TransparenciayAcce-

SO la InformaciónPública; laLeyGeneral de
Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados; la Ley Federal de Pro-
tección de Datos Personales en Posesión de
los Particulares; y se reforma el artículo 37,
fracciónXV, de laLeyOrgánica de laAdminis-
tración PúblicaFederal.

El nuevoorganismo otorgará"las medidas

pertinentespara asegurar el acceso a la infor-
mación a todas las personas, en igualdad de
condiciones con lasdemás".

Lanueva legislación estableceque la Secre-
taría AnticorrupciónyBuen Gobierno admi-
nistrará, implementará y pondrá en funcio-
namientolaPlataformaNacional quepermita
cumplircon los procedimientos, obligaciones
y disposiciones señaladas en la presente Ley

para los sujetos obligados yAutoridades ga-
rantesatendiendoa lasnecesidadesde accesi-
bilidad de las personasusuarias, asícomo en

otras disposiciones jurídicas.
La Plataforma Nacional contará con los

módulos de solicitudes de acceso a la infor-
mación; gestión de medios de impugnación;
portales de obligaciones de transparencia;
comunicaciónentre lasAutoridades garantes
sujetos obligados, entreotros.

En losartículos transitoriosse establece que
"los derechos laborales. serán respetados,
en términos de la legislación aplicable. Los
recursoshumanosconque cuente el referido
Instituto pasarána formar partede la Secreta-
ría AnticorrupciónyBuenGobierno".

INDEMNIZACIÓN

Ayer, el Inai aprobó unabolsa de 96 millones
depesospara la indemnización inmediata de
419 trabajadores.

Previoa suextinción legal, elPleno aprobó
porunanimidad el acuerdoy aclaróque no

implica la renunciade losservidores públicos
delServicioProfesional deCarrera.

Elldocumento señalaque los recursosestán

disponibles para indemnizara los trabajado-
res, pero deben firmar un acuerdocon la Co-
misión deTransferencia, que forma parte de
la SecretaríaAnticorrupción, anteelTribunal
Federal deConciliaciónyArbitraje.

ENTREGADERECURSOS

El Inai transferirá los recursos

correspondientesalvalordel inventario
oplantillade plazasa laSecretaría de

HaciendayCréditoPúblico, dentro

de losveintedíashábilessiguientes
contadosa partirde laentradaenvigor
del Decreto publicadoayer,a findeque
esadependencia realice las acciones

quecorrespondan,conformea las

disposiciones jurídicasaplicables.
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PROTESTAS. Por

tercerdíaconsecutivo,
trabajadoresdelInaise
manifestaroncontra

comisionados.

¿QUESEAVALO AYER SANLÁZARO?

Se aprobó la eliminación Se estableceunnuevo Las responsabilidades
del Inaicomoorganismo órganoadministrativo del INAI, incluyendo la
autónomo encargado de desconcentrado gestión desolicitudes
garantizarel acceso la denominado Transparencia de información,serán

información pública para elPueblo en sustitución insferidas alnuevo organismo

Seaprobó unareforma Partidosde oposición
orientada ala simplificación expresaronsupreocupación

de trámitesadministrativos por la posible disminución

y la digitalización la en la autonomíade la

gestión pública transparencia


